
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, nueve (09) de Diciembre de dos mil Veinte (2.020) 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00743-00 

Asunto: INCORPORA – REQUIERE PARTE ACTORA  

 

Se incorpora al expediente constancia de la citación para la diligencia de notificación 

personal enviado a la parte demanda, la cual arrojó resultado negativo.  

 

Así las cosas y con el ánimo de notificar a la parte demandada, es viable acceder a lo 

solicitado por la parte actora, en consecuencia, se ORDENA oficiar a las EPS 

mencionada, para que informe al despacho en la menor brevedad posible los datos 

de localización dirección, Ciudad, municipio y teléfono actual del demandando antes 

citado 

 

Finalmente, es del caso recordar a la parte actora que, en razón a la pandemia, no es 

posible que la parte demandada pueda comparecer personalmente al Juzgado, por lo 

que no procede la citación para la diligencia de notificación personal, por lo que de 

conformidad con el Art.292 del CGP, en concordancia con el decreto 806 de 2020, lo 

pertinente es el envió de la notificación por aviso. 

 

Se advierte a la parte actora que lo mismo deberá aplicar en los demás procesos que 

adelanta en este despacho para las diferentes entidades y pretenda notificar de 

manera física, toda vez que en otros procesos ya se la ha indicado lo mismo.  

 

Para tal efecto, se concede el término de treinta (30) días hábiles contados a partir 

del día siguiente de la notificación del presente auto so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito consagrado en el art. 317 del C.G.P. 

 

                            NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 avc 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___155________________ 

 
Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 2.020 a las 8:00 A.M. 

____________________________________ 
SECRETARIA 

 



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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